
  

NOTARIA OCTAVA 
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3 AA LONTESRALCTORING-2-4 > — 

4 L OTORGANTES: 
  

5 CRIGOBERTO MINGO MOROCHO. 

6 ALBERTO VICEN TE GUALPA JARAMIU Oy 

7 L PABLO VICENTE TORRES TORRES. 

  

  

  

  

  

g | CUANTIA; 

9 A 00.00 

10 En la ciudad de Loja. capital de la Provincia del mismo nombre República dell   

  

¡1 Ecuador, a los dos días del mes de agosto del año dos ul diez_ ante mi 

¡9 | Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ . Hotario Octavo del Cantón Loja | 

13 comparecen los señores RIGOBERTO MINGO MOROCHO. de estada civil 
  

14 casado, ALBERTO VICENTE GUALPA JARAMILLO, de estado civil casado: 
  

15 PABLO VICENTE TORRES TORRES. de estado civil casado. Todos los 
  

0 comparecientes ecuatorianos mayores de edad, vecinos de este Cantón, 16 
  

e. 

capaces según derecho para el actual otorgamiento, portadores de su 17 
  

2 respectiva Cédula de Ciudadanía y a quienes de conocer doy fa y me 1 
;   

Solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 19 
  

entregan y cuyo tenor literal es el siquiente: Señor Motario: En al protacala de 20 
  

escrituras públicas “a su Cargo, simase insertar una de constitución 21 
  

simultánea, de compañía en sociedad anónima, contenida en las: Siquientes Y 22 
cláusulas: . PRIMERA -  COMPARECIENTES - - -  Comparecen en el > 

  

23 
  

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, por sus prapios y 
24 
  

hersonales derechos los señores: RIGOBERTO MINGO MOROCHO, casado 25 
  

de treinta y ocha años de edad. profesión ingeniero en contabilidad Y y 
26 
  

auditoría, con cédula de ciudadanía. número uno uno cero dos nueva ono US 27 
  pes cero uno guión tres (110298801-31 -ALBERTO VIGENTE: GIJALPA —   

  
28   
  

 



  

ecuatorianos todos ellos, mayotes de edad, domiciliados todas legalmente en 

esta ciudad de Lola: capaces segúa derecho para obligarse y contratar de 
  

cuerdo a derecho. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los 
  

lomparecientes declaraua que es su voluntad constituir una Compañía en 
  

  

1089 

11 

ciedad anónima, la misma que se constituye mediante la presente 

escritura. Por consiguiente los comparecientes tienen. la calidad de socios 
  

12 fundadores de la misma TERCERA>- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 
  

13 Fítulo 1. DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. Artículo Y” - 
  

14 
Mombre - El nombre de la compañía que por está escritura se constiluye es 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

231 

24 

26 

27 

28 

  

'AACONTEFACTORING S.A? Artículo 2? - Domicilio - El domicilio principal 

de la Compañía es la Ciudad de Lala, provincia de Loja, república del 
so Pd DO SI RRA NASA AND RA ena 

Ecuador, pera podra establecer “sucursales a agencias. en otr 08 lugares del 

  

  

  

bals o del exterior, así coma trastadar.su domicilio principal a cualquier otro 
  

lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para ello a los trámites 
  

ecqales. Artículo 27- Objeto:= El. obijeta social de La. Compañía 
  

BACONTEFACTORING S.A” es el siquiente: 2) Asesoramiento de Sistemas 
  

de Contabilidad Somputar izada, -Macluye: asesoramiento, implantación, 
de ja, ERA, 

sequimiento y control, b) Estados Financieros, incluye: elaboración, análisis y 
  

  

anexos, auditorias y SXÁMenes especiales, c) Servicio de Rentas Internas e 

  

¡ESS, incluye: elaboración de. formularios; anexos de IVA y fuente, realizar 

  

actividades y negocios conexos, prestación de semnicios en forma directa 

  

hara el público en general Y Factoring, esta operatoria, permite a la sociedad 

    a Cesión, compra y endoso de documentos a cobrar, entre estos: recibidos   
 



  

    
indicado. 
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13 

  

  

y de las acciones - El capital social es de 800 dólares de los 

    

    PRA IAEA ATI 
a NS sra > 

de Norteamérica diwididos: en acciones ordinarias y AQUA 
a A A SAL     

e” 

DÓLAR cada una, capital que. podia ser aumentado por resolución de 
  

14 

AE 

la Junta Gener a de Accionistas. Las acciones estarán numeradas del 
  

15 
cero cero cero uno 3 ochocientas y serán fimadas por el Gerente 
  

16 
General y Presidente de la Compañía. Sí una acción 0 certificado 
  

17 
provisional se ektraviare, deteriorare o destruyera la Compañía podra]. 
  

18 
anular el titulo, previa publicación efectuada por la Compañía por tres 
  

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
  

19 

20 
domicilio de la misma, una vez transcurridos treinta días 3 partir de la 
  

21 
fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 
  

22 
debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 
  

23 
todos los derechos inherentes 41 título oO certificado anulado. Cada 
  

24 
acción es indivisible y de derecho. a voto en propore ción a su valor 
  

25 
pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada. acción liberada 
  

26 

da derecho de un voto, en dichas juntas generales. Las acciones sé E 
  

27 

anotaran en el libro de Acciones y Accionistas donde se regi rd 

  

  

_Jtambién los traspasos de dominio O 'pignoración de las mismas. La   28 

A 
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g fieneral y al presidenta Articula 7” - -convacatorias - Convocatorias - La | 
  

  

10 

11 

commocatoría a junta general efectuará el gerente general de la compañia 

mediante aviso que se publicara 

  

en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo 
  

12 menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 
  

13 
  

14 

no se contaran el de la comaocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

"- Clases de juntas- Las juntas generales serán ordinarias Y 
  

15 
yiraordinarias. Las primeras se reunirán porlo menos una vez al año, dentro 
  

16 
de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
  

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales LY 
  

17 

18 
¿ 4% del articulo 231 de la Ley de Compañias y cualquier otro asunto 
  

| 
19 

p
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20 

21 

22 

23 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 
  

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos Hara 
  

3 cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo 9” - Quórum 
  

eneral de instalación - Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general 
  

$e instalara, en primera convocatoria, con la concurrencia de por la menos el 
  

$0% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 
  

istalará con el número de socios: presentes, siempre que se cumplan los 
  

demás requisitos de ley. En esta. última convocatoria se expresara que la 

  

pta se instalará con tos accionistas presentes. Artículo 10” - Quórum 

  

gspectal de instalación - Siempre que la ley no establezca un quórum mayor,     
 



  
11 

bresentes De ell 

Quórum de decisión - Salvo disposición en contraria de la ley las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión 
  12 

13 Articulo 12% .- Facultades de la ¡unta - Corresponde a ta junta general el 
  

14 
ajercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de aobierno de 
  

15 
la compañía anónima. Artículo 13”.- Junta universal- Mo obstante lo 
  

16 
dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 
  

17 
quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar. 
  

18 
dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que está 
  

19 
presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 
  

celebración de la junta. Artículo 14” - Presidente de la compañía - El ATAR citó E AA 
o. 

  

presidente sera nombrado por la junta general para un periodo de dos años a 
  AE 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 
  

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: 
  

a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el   
  

secretario, las actas respectivas. b) Suscribir con el gerente los certificadós eS 
  

provisionales O los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas AVE Y 
    28 

Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de 
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¡¡Eompañía, sin perjuicio de: lo dispuesto en el artíc culo 12. de la. Ley de 
  

¡2Eompañtas. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 
  

13á_ley de Compañías. e) Ejercer las. atribuciones previstas para los 
  

¡¿Báministradores en la ley de compañías Título M. . De la fiscalización. Artículo 
  

1516 - Comisarios- La junta general designará Un comisario principal y un 
  

¡¿puplente cada dos años quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 
  

17 tgilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 
  

18 administración y en interés de la compañia. Título Y. De la disolución y 
  

19 iquidación. Artículo 17” - Marma general.- La compañía se disolverá por una 
  

20 D más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias y se 
  

21 iquidará con arreglo al procedimiento que corresponda; de acuerdo con la 
des   

27 misma ley. Siempre que las. circunstancias permitan, ta junta general 
  

z designara un liquidador principal y otro suplente. CUARTA: SUSCRIPCIÓN . 
2 
  

E
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DEL CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN. El capital social de la 
  

Compañía “AACONTEFACTORING S.A” es de OCHOCIENTOS DÓLARES ' 
  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 800.00). El capital con 
  

fue se constituye la Compañia, ha sido suscrito y pagado en una parte es 

  

decir el socia RIGOBERTO MINGO MOROCHO ha pagado la cantidad     
 



  

ALBERTO GUALP 

los Estados nidos de Morteamérica cada una —dando—un—total—He 

c 

DOSCIENTOS DÓLARES. es decir se ba realizado el pago del 25%, del 

capital socíal, quedando por pagar la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES. 
  

para completar el capital suscrito. El olazo vara el hago del saldo deudor a 

capital por pagar es de un año contado desde la fecha de Constitución de la] 

compañía. El pago de DOSCIENTOS De LARES AMERICANOS. el cuales 
  

10 

una parte del capital suscrito consta en el certificado emitido por 
  

11 

12 
Economista Ángel Riofrío Aguirre, Gerente Financiero del Banco de Loja Y 
  

13 
del depósito en la Páliza Mro. 28537 en donde queda abierta la cuenta de 
  

14 
integración del capital a nombre de la compañía en el Banca de Loja, los 
  

15 
mismos que se agregaran como documentos habilitante. OUINTA: 
  

16 
DISPOSICIÓN TRANS SITORÍA.- Los Socios fundadores de esta Compañía 
  

17 
facultan al DR. NIXO RAMIRO PINTA CARAGUAY, con matricula Mro. 854 
  

18 
¡del Colegio de Abogados del Loja, para que solicite ante las autoridades 
  

19 

competentes la legalización de esta escrítura constitutiva de la compañía, su 
  

20 

inscripción en el Registra Mercantil y pueda aperturar a cuenta de 
  

21 

ntegración de capital en Cualquier Banco "que los socios decidan. SEXTA - 
  

22 

¡OMBRAMIENTO DE ADMINIS STRADORES - Para los períodos señalados 
  

23 

en los artículos 14 y 15 del Estatuto se designa como Presidente de la 
  ¡ 

24 

  
  

  

25 

compañia al señor PIGOBERTO MINGO MOROCHO y como Gerente 
36 general de la misma al señor TORRES TORRES PABLO VIGENTE. Usted /| 

e a 

A
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92noT Notario se servirá agregar las demás cláusula d   2 estilo SS 
JE 

enecconamuento legal de la presente escritura pública. Atentamente a | 
  

N 

o
 

de Loja. Hasta aquí la minuta been..   28   om Pinta Ab0qud0 Mat 354 GAL. 
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Alberto Vicente Gualpa Jaramillo” + 
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BANCO DE LOJA % NOTARIA OCTAVA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ECONOMISTA ANGEL RIOFRÍO 
» 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “AACONT € FACTORING S.A.” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de 
Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 29 de junio de 2010, por un 

valor de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD 

$ 200.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

. Ing. Rigoberto Mingo Morocho $ 178.00 
Sr. Pablo Vicente Torres Torres $ 20.00 

, Dr. Alberto Vicente Gualpa Jaramillo $ 2.00 . 

: $ 200.00       
  

Loja, 29 de junio de 2010 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

  

Elaborado por: Alexandra Torres 

  

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 

ida



  

  CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA DENOMINADA “ 

  

  

  

  

  

  

_ AACONTESFACTORING S.A ” 

CAPITAL CAPITAL - CAPITAL POR CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO o PAGAR TOTAL 

ACCIONISTAS | 2cciones US $ Capital Pagado capital por pagar US $ 

Rigoberto Mingo Morocho 712 $712 $ 178 $ 534 $712 

Pablo Vicente Torres 80 $ 80 $ 20 $ 60 $ 80 

Alberto Gualpa Jaramillo 8 $8 $2 $6 $8 

SUMAN 800 | $800 $ 200 $ 600 $ 800             
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NOTARIA OCTAVA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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EL NOTARIO, 
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RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 

Segundo de la Resolución Número SC.DIC.L.10.0207, fimada por la Dra. 

Cristina Guerrera Aguirre, Intendente de Compañías de coja, O de fecha 12 de 

" agosto del 2010. Loja, 18 de agosto del 2010. | 

EL NOTARIO, 

          
TAVO 

DEL CANTÓN LOJA 

O, 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANION LOJAS. 

Con esta fecha y danóo ¿umplimiento a lo dispuesto por 1s Dre, 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAFIAS DE LOJA, en 

el Artículo Segundo, líteral bj), de la Resolución Aprobatoria- 

No. BU.DIC.L.10,0207, procedo a inscríbir la Escrítura Píblica 
que antecede en el REGISTRO DE GOMPAÑIAS DEL AÑO 2010, bajo la 

partida Ne. 725, y anotada en el repertorio con el No. 1843, - 

juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 12 de agosto 

del 2010. 

Loja, 20 de agosto del 2010, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 831 

Loja, 42 AGO, 2010 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AACONT €: FACTORING $. A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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Dra. Cristi / g AO PANAS 
INTENDENTE DE CO ¡PAN DENCIA Dis LOJa 
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